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Normas Generales

CVE 1398160

MINISTERIO DE ENERGÍA

Comisión Chilena de Energía Nuclear

APRUEBA NORMAS DE SEGURIDAD
 

a) Extracto de resolución exenta (DISNR) N° 018/18, del 11 de mayo de 2018, que aprueba
las Normas de Seguridad:

 
• "Criterios Básicos de Protección Radiológica".
• "Contenido del Informe de Funcionamiento y Seguridad Radiológica para las Instalaciones

Radiactivas de Primera Categoría".
• "Requerimientos para la Autorización de Operación de Instalaciones de Teleterapia con

Aceleradores de Partículas".
 
b) El texto íntegro de esta resolución está publicado en la página de internet de la Comisión

Chilena de Energía Nuclear.
c) La entrada en vigencia de las Normas de Seguridad será el 1 de diciembre de 2018
 
Santiago, 11 de mayo de 2018.- Marco Auspont Guasp, Director Ejecutivo (S), Comisión

Chilena de Energía Nuclear
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